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ALJARAFE GOLF,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Habiéndose observado un error material en la
hora de la convocatoria de la Junta General de
Accionistas de la sociedad convocada por el Consejo
de Administración, y habiendo sido publicada la
convocatoria en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil numero 98, hoja 14139, del día 24 de mayo
de 2004, se subsana el error material y se transcribe
el orden del día en su integridad:

Aljarafe Golf, Sociedad Anónima.
Convocatoria Junta General Ordinaria de Alja-

rafe Golf Sociedad Anónima.

El Administrador único convoca a los señores
accionistas a la Junta General Ordinaria, que se
celebrará en el domicilio social, carretera Mairena,
Km 1,5, Bormujos (Sevilla), el día 24 de junio de
2004, a las trece horas, en primera convocatoria;
y en el caso de no alcanzarse el quórum legalmente
establecido se celebrará en segunda convocatoria
al día siguiente, 25 de junio, en el mismo lugar
y a la misma hora, para deliberar y adoptar los
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen, y, en su caso, apro-
bación de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta
de Perdidas y Ganancias y Memoria), así como
del Informe de Gestión del ejercicio social de 2003,
así como aprobación, en su caso, de la propuesta
de aplicación de resultados.

Segundo.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión del Órgano de Administración durante
el ejercicio de 2.003

Tercero.—Renovación del Órgano de Adminis-
tración por caducidad del nombramiento

Cuarto.—Adopción de acuerdos sobre la desig-
nación/renovación del Auditor de Cuentas de Alja-
rafe Golf Sociedad Anónima y sus sociedades
dependientes

Quinto.—Ruegos y preguntas
Sexto.—Redacción y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta

A partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá examinar en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta General así como obtener
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, ejem-
plares de dichos documentos en los términos y a
los efectos previstos en los artículos 212 y 112 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

En Bormujos (Sevilla), a 25 de mayo de 2004.—El
Administrador Único, don Luis Villamor Eri-
ce.—27.776.

ALMENARA DESARROLLOS, S. A.

Reducción de capital

La Junta General Ordinaria de Accionistas de
24 de mayo de 2004 acordó, por unanimidad, redu-
cir el capital social en el importe de 1.057.438 euros,
mediante la amortización de 1.057.438 acciones de
la Sociedad de un euro de valor nominal cada una
de ellas, con la finalidad de devolver aportaciones
a los accionistas en el importe del valor nominal
de cada acción amortizada; quedando establecido
el nuevo capital social en el importe de 2.404.682
euros, integrado por 2.404.682 acciones de un euro
de valor nominal cada una, totalmente suscritas y
desembolsadas.

Madrid, 26 de mayo de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, D.a María Montoro
Zulueta.—25.520.

AMADE VALORES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 25
de junio de 2004, a las 12:30 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 24 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre Esporrin, Vicesecretario no Consejero
del Consejo de Administración.—26.280.

AMIGOS CALLE 54, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Entidad, se convoca a los señores accionista a
la Junta General que con carácter de ordinaria se
celebrará en el domicilio social de la Compañía
en Madrid (28036), Paseo de la Habana, n.o 3,
el próximo día 29 de junio de 2004 a las 17,00
horas en primera convocatoria y, en su caso, al
día siguiente en el mismo lugar y hora en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales del
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003 (Me-
moria, Balance y Cuenta de perdidas y ganancias)
y del informe de gestión.

Segundo.—Aplicación de resultado.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la sesión y apoderamientos.

De conformidad con lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se comunica a todos los
accionistas el derecho que les asiste de examinar
en el domicilio social los documentos que van a
ser sometidos a la aprobación de la Junta, el informe
de gestión y el de los Auditores, así como el de
pedir y obtener la entrega o el envío gratuito de
dicha documentación.

Madrid, 26 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Luis Sanz
Cid.—26.142.

ANMAPA INVERSIONES, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria que tendrá lugar en
Madrid, calle Serrano, 88 a las nueve horas del
día 28 de junio de 2004, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora el día siguiente, 29
de junio de 2004, si hubiese lugar, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), Informe de Gestión y
propuesta de aplicación del resultado, correspon-
diente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2003, así como de la gestión del Consejo de Admi-
nistración en el indicado periodo.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de Consejeros.

Cuarto.—Adaptación a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Quinto.—Comité de Auditoria. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas, desde la presente convocatoria, a
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, la documentación que haya de ser sometida
a la aprobación de la Junta General, así como el
Informe de Gestión y el Informe de Auditoria.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el
domicilio social el texto íntegro de las modifica-
ciones estatutarias propuestas y del informe sobre
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las mismas, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Madrid, 7 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Jesús Bernabé Bar-
quín.—25.584.

ANZARES INVERSIONES,
S.I.C.A.V., S.A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Compañía se convoca a Junta General Ordi-
naria de Accionistas, a celebrar en la calle Príncipe
de Vergara, número 125, de Madrid, a las 10 horas
del día 24 de junio de 2004, en primera convo-
catoria, y si no hubiere quórum suficiente, en segun-
da convocatoria, el siguiente día 25 de junio, en
el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de Gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Exclusión de cotización en Bolsa de
las acciones de la Sociedad. En su caso, cese de
la actual entidad encargada de la llevanza del libro
contable de acciones y designación de otra nueva;
supresión del artículo 18.bis y modificación del
artículo 5 de los Estatutos Sociales y disolución
del Comité de Auditoría; exclusión de la obligación
de realizar una oferta pública de adquisición; regla-
mentos de la Junta de Accionistas y del Consejo
de Administración. Delegación en el Consejo de
Administración para la ejecución de estos acuerdos.

Sexto.—Adaptación de los Estatutos Sociales a
la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva,
asumiendo el modelo elaborado por la Comisión
Nacional del Mercado de Valores y adopción de
las siglas SICAV.

Séptimo.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de las cuentas anuales del ejer-
cicio 2003, del informe del auditor de cuentas y
de los informes del Consejo de Administración rela-
cionados con las cuentas del ejercicio 2003 y con
los diversos puntos del Orden del Día que exigen
dicho informe —en los que se contienen los textos
de los artículos a modificar— así como de toda la
restante documentación legalmente establecida.

Podrán asistir a las Juntas Generales, con voz
y voto, los accionistas cuyas acciones representen,
al menos, el 1 por 1.000 del capital en circulación
y que, con cinco días de antelación al de celebración
de la Junta, figuren inscritos en el correspondiente
Registro Contable.

Madrid, 29 de marzo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Miguel Ángel Luna
Mansilla.—27.069.

AQUINCUM, S.A., SICAV

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de «Aquin-
cum, S.A., SICAV», en su sesión de 21 de mayo
de 2004, ha acordado convocar a los Accionistas,
el día 29 de junio de 2004 a las diez horas, en

Madrid, en el domicilio social de la Sociedad, a
la Junta General de Accionistas de la Sociedad,
con carácter ordinario, para que resuelva, en primera
convocatoria, sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Memoria) y del Informe de Gestión
correspondiente al ejercicio 2003 de «Aquin-
cum, S.A., SICAV», así como de la aplicación del
resultado y de la Gestión del Consejo de Admi-
nistración en el mismo período.

Segundo.—Nombramiento de Consejeros.
Tercero.—Solicitud de exclusión de cotización en

Bolsa de las acciones representativas del capital
social, y/o adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que a tal efecto pueda crearse y que se con-
sidere conveniente a los intereses de la Sociedad.
Autorización al Consejo de Administración para
determinar el momento en el cual se hace efectiva
la exclusión de cotización, así como para llevar a
cabo cuantas actuaciones resulten necesarias a tales
fines, y ante cuantos organismos fueran pertinentes.

Cuarto.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Quinto.—Constitución del Comité de Auditoría.
Modificación de Estatutos Sociales. Acuerdos a
adoptar, en su caso.

Sexto.—Adaptación de los Estatutos Sociales a
la nueva normativa de Instituciones de Inversión
Colectiva. Modificación de los Estatutos Sociales
y aprobación, en su caso, de un texto refundido.

Séptimo.—Delegación de facultades para forma-
lizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar, en su caso, los acuerdos adoptados por la
Junta General.

Octavo.—Ruegos y Preguntas.
Noveno.—Lectura y aprobación del Acta o desig-

nación de Interventores para ello.

Los señores accionistas podrán obtener de forma
inmediata y gratuita los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el informe de gestión y el informe del Auditor de
Cuentas. Asimismo, se hace constar el derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y del informe
sobre las mismas, así como pedir la entrega o envío
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo establecido en los Esta-
tutos Sociales y la legislación vigente.

Madrid, 21 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración. Don Ignacio Larrabeiti
López.—27.046.

ARDORA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

El administrador único de «Ardora, sociedad anó-
nima» convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria, a celebrar el próximo día 22
de junio a las nueve horas, en primera convocatoria,
y, en su caso, en segunda el día siguiente a la misma
hora, en el domicilio social y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias
y propuesta de aplicación del resultados del ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del administrador único durante el ejercicio indi-
cado.

Tercero.—Facultar al administrador único para la
formalización, protocolización e inscripción regis-
tral de los acuerdos adoptados por la Junta General
de accionistas que lo requieran.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas su derecho
a examinar, en el domicilio social o mediante su
envío gratuito, los documentos sujetos a la apro-
bación y los informes sobre los mimos.

Vigo, 24 de mayo de 2003.—El Administrador
único, Antonio Martín Casalderrey.—26.170.

ARGALÁN INVERSIONES,
SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en paseo de la
Castellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 25
de junio de 2004, a las 14:30 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la sociedad
gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los Estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la compañía. Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para la ejecución del presente
acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 70, 71 y con-
cordantes de los Estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta general. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta general.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos ala
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, cuentas anuales, in-
forme de gestión e informes de los Auditores de
cuentas, así como obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 24 de mayo de 2004.—Ramón Ruiz de
la Torre Esporrín, Vicesecretario no Consejero del
Consejo de Administración.—26.216.


